
Calendario laboral 2010 Repsol Petróleo, S.A. - Cartagena 

   

Nota informativa: En la parte inferior del calendario encontrarás un listado con todos los días no laborables del año. 

Fiestas de ámbito nacional 
1 de enero: Año Nuevo 
6 de enero: Epifanía del Señor 
19 de marzo: San José 
1 de abril: Jueves Santo 
2 de abril: Viernes Santo 
1 de mayo: Fiesta del Trabajo 
12 de octubre: Fiesta Nacional de España 
1 de noviembre: Día de todos los Santos 
6 de diciembre: Día de la Constitución 
8 de diciembre: Inmaculada Concepción 
25 de diciembre: Natividad del Señor 

Fiestas de la Comunidad 
9 de junio: Día de la Región 

Fiestas locales 
26 de marzo: Viernes de Dolores 
24 de septiembre: Cartagineses y romanos 

Días tradicionales con horario especial (7.50 a 12.32 
horas) 

31 de marzo: Miércoles Santo 
24 de diciembre: Nochebuena 
31 de diciembre: Nochevieja 

Jornada de verano Viernes con jornada intensiva 

Puentes 

Festivos VIII Convenio 

Día 11 de octubre 

Día 7 de diciembre 



Un descanso en día completo, no acumulable a vacaciones, a fijar por el trabajador y a disfrutar dentro del año. En 
caso de colisión de fechas que afecte significativamente al funcionamiento del departamento, regirán los mismos 
criterios existentes que en materia de vacaciones. 

Jornada y horarios año 2010 

Jornada normal 
Del 1 de enero al 9 de junio y del 1 de octubre al 31 de diciembre. 

Entrada: 7:50 h. 

Salida:  17.10 h. 

Descanso para comer de 45 minutos, con el siguiente horario de comedor: 

De 13.30h a 14.15 h. 

Jornada de verano 
Del 10 de junio al 30 de septiembre. 

Entrada: 7.50 h 

Salida:   14.10 h 


